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CONTRATO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIM-
PLIFICADA 

Conste por el presente documento, celebrado en la ciudad de Santo Domin-
go de los Colorados, el diez de junio del dos mil veinte, la constitución de 
una Sociedad por Acciones Simplificada, contenida en las siguientes cláusu-
las: 

PRIMERA. – COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de este 
acto constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada: 

 

Nombres y Apellidos o Ra-

zón Social  

Cedula o Ruc Nacionali-

dad 

Estado 

civil  

Domicilio Correo Electrónico 

Ricardo Gabriel Vaca Arroyo 1721178430 Ecuatoriana Casado Urbanización Rosales ter-

cera etapa 

vricardo1987@gmail.com 

Diego Fernando Poma Que-

zada 

1715321269 Ecuatoriana Casado Cooperativa de vivienda 

Laura Flores # 1 

Diego_1480@yahoo.com 

Nelson Humberto Calle 

Quinde 

0102653037 Ecuatoriana Casado Km. 5 via Quevedo Coop. 

Nueva Provincia sector 2 

barrio Puerto Rico 

ncalle3037@hotmail.com 

Byron Eugenio Velez Mendo-

za 

1722391602 Ecuatoriana Soltero Coop. Juan Montalvo Calle 

Jorge Icaza y Jacinto Cortez 

Jhayya 

yayove-

lez_1988@hotmail.com 

Romel Jacinto Zambrano 

Torres 

1719918904 Ecuatoriana Casado Coop. Ciudad Nueva sector 

2 calle Jose Trujillo 

rjzt87@gmail.com 

 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
que constituye como en efecto lo hace, una Sociedad por Acciones Simplifi-
cada, que se someterá a las disposiciones de los presentes estatutos y de-
más normativa aplicable. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título Primero (I). De la de-
nominación, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1°.- Nombre.- La deno-
minación de la compañía que se constituye es TRANS COLORADOS EX-
PRESS COLEX S.A.S. Artículo 2°.- Domicilio.- El domicilio principal de la 
compañía es la Cooperativa Juan Montalvo calle Jorge Icaza y Jacinto Cor-
tez Jhayya provincia Santo Domingo de los Tsachilas, cantón Santo domin-
go de los Colorados, Ciudad Santo Domingo de los Colorados, podrá estable-
cer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 
uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose 
a las disposiciones legales correspondientes.  
Artículo 3°.- Objeto.- La Compañía tendrá como objeto social el siguiente: 
cualquier actividad civil o comercial lícita en el país, exceptuando aquellas 
actividades relacionadas con operaciones financieras, de mercado de valo-
res, seguros y otras que tengan un tratamiento especial, de acuerdo con la 
Ley. 
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Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es indefinido, con-
tados desde la fecha de inscripción de este acto constitutivo en el Registro 
de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Título Segundo (II). Del Capital. Artículo 5°.- Del Capital y de las accio-
nes.- El Capital Suscrito es de doscientos cincuenta dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en 250 acciones iguales, indivisibles, ordinarias 
y nominativas, de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, nu-
meradas consecutivamente de la 1 a la 250 inclusive. Título Tercero (III). 
Marco Legal. Del gobierno y de la administración. Artículo 6°.- Marco 
Legal.- Esta sociedad se regirá por las disposiciones contenidas en la sec-
ción innumerada agregada a continuación del artículo 317 de la Ley de 
Compañías, y en lo no previsto en dicha sección, se regirá por el presente 
estatuto, por las normas que rigen a las sociedades anónimas y, en su de-
fecto, por las que rigen a las sociedades mercantiles según la Ley de Com-
pañías, en cuanto estas últimas no fueren contradictorias con aquellas. 
Artículo 7°.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la 
Asamblea de accionistas, y su administración al Gerente y Presidente los 
que serán designados en este acto constitutivo y posteriormente por la 
Asamblea de Accionistas. La representación legal, judicial y extrajudicial le 
corresponderá al Gerente. En los casos de falta, ausencia temporal o defini-
tiva, impedimento para actuar del Gerente, renuncia, remoción separación o 
reemplazo, será reemplazado por el Presidente. El periodo de duración de los 
indicados cargos de Administradores será de dos años, contados desde la 
fecha de inscripción del respectivo nombramiento en el Registro de Socieda-
des de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente. Artículo 8º.- Convocatorias.- La convocatoria 
la efectuará el Gerente o el Presidente de la compañía, mediante comunica-
ción escrita dirigida al accionista y simultáneamente, mediante correo elec-
trónico, con cinco días hábiles de anticipación, por lo menos, respecto de 
aquél en el que se celebre la reunión, conforme a la Ley. Si no se contare 
con el correo electrónico de los  accionistas, la convocatoria se publicará en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la com-
pañía, igualmente con cinco días hábiles de anticipación al fijado para la 
reunión. En tales cinco días no se contarán el de la convocatoria ni el de 
realización de la Asamblea de accionistas. Artículo 9°.- De la Asamblea de 
accionistas.-  En todo cuanto se refiere a las clases de Asambleas, a las 
atribuciones de la Asamblea, a la Asamblea Universal, al quórum de instala-
ción y al quórum de decisión, se estará a lo dispuesto en las normas de la 
Ley de Compañías, que rigen para las Sociedades por Acciones Simplifica-
das. Artículo 10°.- Facultades de los administradores.- El Gerente y el 
Presidente ejercerán todas las atribuciones previstas para los administrado-
res, en las normas de la Ley de Compañías, que rigen para las Sociedades 
por Acciones Simplificadas.  Artículo 11°.- Reparto de utilidades.- La dis-
tribución de las utilidades se realizara conforme a lo establecido en la Ley de 
Compañías para las sociedades anónimas. Título Cuarto (IV) De la disolu-
ción y liquidación. Artículo 12º.- Norma general.- La compañía se disol-
verá y se liquidará conforme se establece en el número 6, de la sección in-
numerada agregada a continuación de la sección VIII, artículo 317 de la Ley 
de Compañías.   
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CUARTA.- APORTES.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
 

 
Accionista 

 
Capital Suscrito  

 
Capital Pagado 
en Numerario 

 
Número de 
acciones  

 
Porcentaje 

Ricardo Gabriel 

Vaca Arroyo 

$50 $50 50 20% 

Diego Fernando 

Poma Quezada 

$50 $50 50 20% 

Nelson Humberto 

Calle Quinde 

$50 $50 50 20% 

Byron Eugenio 

Velez Mendoza 

$50 $50 50 20% 

Romel Jacinto 

Zambrano Torres 

$50 $50 50 20% 

 
 
QUINTA.- Los comparecientes declaran que una vez constituida la compa-
ñía, pagará los montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del ca-
pital social, inicialmente en la cantidad que se determina en la columna Ca-
pital pagado en numerario, en la cuenta que la compañía abra en una insti-
tución bancaria. 
 
SEXTA.- Asimismo, los comparecientes declaran bajo juramento que asu-
men la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de la información 
aquí contenida, así como de la documentación de soporte proporcionada en 
este proceso de constitución, el cual se ha realizado con apego a la ley.  
 
SÉPTIMA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 
señalados en el  artículo 7° del estatuto, se designan como Gerente de la 
compañía al señor Ricardo Gabriel Vaca Arroyo y como Presidente  de la 
misma al señor Diego Fernando Poma Quezada, respectivamente.  
 
OCTAVA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.-
Los comparecientes, DECLARAN BAJO JURAMENTO, que los fondos y valo-
res que se utilizan para la presente constitución de sociedad por acciones 
simplificada provienen de actividades lícitas. 
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f.______________________                                       f.______________________ 

Ricardo Gabriel Vaca Arroyo                              Diego Fernando Poma Quezada 

C. C.  1721178430                                                  C. C.  1715321269                                  

                                                                

 
 
 

f.______________________                                       f.______________________ 

Nelson Humberto Calle Quinde                           Byron Eugenio Velez Mendoza 

C. C.  0102653037                                                  C. C.  1722391602 

                              
 

 

f.______________________                                        

Romel Jacinto Zambrano Torres 

C. C.  1719918904                                                   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA: QUITO

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/05/2020 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7881765

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

1719918904 ZAMBRANO TORRES ROMEL JACINTORESERVANTE:

TRANS COLORADOS EXPRESS COLEX S.A.S.

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO:

ACTIVIDAD PRINCIPAL H5320.00 SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, CLASIFICACIÓN, TRANSPORTE Y ENTREGA
(NACIONAL O INTERNACIONAL) DE CORRESPONDENCIA ORDINARIA Y
PAQUETES (QUE CUMPLAN DETERMINADAS ESPECIFICACIONES) POR
PARTE DE EMPRESAS NO SUJETAS A LA OBLIGACIÓN DE SERVICIO
UNIVERSAL. LA ACTIVIDAD PUEDE REALIZARSE EN UNO O VARIOS MEDIOS
DE TRANSPORTE PROPIOS (TRANSPORTE PRIVADO) O DE TRANSPORTE
PÚBLICO. INCLUYE LA DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y
PAQUETES Y LA ENTREGA A DOMICILIO.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N8211.00 ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE UNA SERIE DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS DE OFICINA CORRIENTES, COMO RECEPCIÓN,
PLANIFICACIÓN FINANCIERA, FACTURACIÓN Y REGISTRO, PERSONAL Y
DISTRIBUCIÓN FÍSICA (SERVICIOS DE MENSAJERÍA) Y LOGÍSTICA, A CAMBIO
DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

10/07/2020 12:00 AMESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR

SECRETARIA GENERAL

06/07/2020 5.20 PM



 

 

 

 



INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 

- BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
IS 

j APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

POMA QUEZADA DIGNA FELICIA 

ñ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

- QUITO 
_ 2017-09-18 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-09-18 Y. 

RECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, P 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 

CÉDULA DE Nw 171532126-9 
GUUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

POMA QUEZADA 

DIEGO FERNANDO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

LOJA 
LOJA 
SUCRE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVIL CASADO Ll 00) MARIA ISABEL 
BRAVO VELEZ 

k   

FECHA DE NACIMIENTO 4980-05-14 

V4333V2222 

  

00
14
02
72
3 

   







lía REPÚBLICA DEL ECUADOR f 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. A 

CÉDULA DE N. 172239160-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES ' 
VELEZ MENDOZA 
BYRON EUGENIO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
MANABI 

EL CARMEN 
EL CARMEN 

FECHA-DENACIMIENTO 1988-07-16 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO HOMBRE 

A s 
A 
  

  

S IN / OCUPACIÓN. 5 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

«» APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
S  VELEZBAIRON 
“2 — APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE + 
2 MENDOZA GALUD ; 

+= LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
2 SANTO DOMINGO 
2 2018-09-17 
“| Fecha DE EXPIRACIÓN 
z Ml 2028-09-17    PRA DEL CEDULADO. 
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